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ES97 3081 0409 123'1 94131821
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OEFINICIONES PREVIAS
EHflOAo ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden l\¡in¡sterial de 13 de Sepliembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21. 28014
Madrid, es quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contráo y
garantiza el pago de la§ prestaciones que corre§pondan con aneglo a las
condiciones del m¡smo-
E¡ control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
co.responde a¡ Ministerio de EconorÍfa, lndustria y Competiívidad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Aiegurado será la persona que

apaEce designado en la página primera de las presentes mndiciones
particulares.

BENEFtCIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderá por establecimiento
hospitalario cualquier hosp¡tal. clfnica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tralam¡entos terapéuticos por fac¡.rltativos lega¡mente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará
como hospital, clfnica o sanatorio las siguientes instilr¡c¡ones:
- ClÍñicas para el tratamiento de enferñedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiálricas.

- Res¡dencias de ancianc,s, cenlros de dia y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos natorales, temales, masajes, estético§,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se conside¡an hospilales:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades rÍentales o cuyo pdncipal

obielivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiálricas.

- Residencjas de ancianos, as¡los, centros de d la, casas de reposo y centros
para ellralamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clfn¡cas para tratamientos nalurales, termales, m¿sajes, estét¡cos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

1,- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pressnte Pól¡za de Ssguro la peBonas f¡s¡cas
que rsúran las slguleñtes condic¡o¡os:

l) So.t¡tulares de un préstamo personal, fomalizado con CRCM
2) Hab€r fifmado las Cond¡ciones Particulares.
3) Habor pagado la pr¡ma ún¡ca,
4) Que la Edad del Tor¡ado/Asegurado e§tá comprend¡da entro los 18

y 65 año§- No obatanto lo anteñor, la odad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón del
soguro sumada al nÚmero de años de durac¡ón dol prástamo no
podrá dar 6omo resultado una edad superior a los 65 años. En
sste supuesto no se podrá contmtar el pressnte ssguro.

5) EncontraEo en 6tadg de buena salud, s¡n s¡ntgma de enfemedad,
y no padeosr nlnguna enfeñnedad do caráclor evoluüvo nl ostar, on
la Fecha dE Eiecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta qu€da dofnlda on las prcsentes
Condic¡ones Part¡culare6.

5) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o gstar on 9¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o inst¡tuc¡ón análoga que la lsg¡slaclón
detelmine.

7) Ad€más para la cobertura de Desempleo:
8) No conocsr, o eslar en sltuación dE coñocor que 6€ va a producir la

extinc¡óñ o suspeñs¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darían derecho a la prostación de Oesemplgo En basq a
e§la Pól¡zá.

9) Además para la cobertura dsl riesgo de lnc¿pac¡dad Temporal y
Hospltallzaclón:
No padecern¡nguña enfermedad de caráctBr evoluüvo,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de prodLrcirse elsiñie§lro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póiiza

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegu.ado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no sorá superior, sn n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 ¿
En caso do que se prgdujera una novac¡ón del prástamo que conllevara
sl lncr€mento del cápital presrado, supondrá la anulac¡ón de la prosonte
póliza, En estos casos la Enüdad AsEguradora procaderá a la devoluc¡ón
de la paima no consumida.
Cuando el Tomador/As€gurado haya real¡zado amonizaciones parc¡alo§
del préstamo, la Entidad AseguGdora procederá a adeGuar la suma
aasgufada de conlonnldad con lo 6tabl€c¡do En El aparlado 8 de las
pressntes Cond¡c¡ones Part¡culares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtctAL

. Para la garantía de Pórdlda lnvoluntaria do Empleo se establece un
periodo de carencia in¡c¡al de 60 días naturales, a contar desde la
locha ds efecto del soguro. A efectos de comprobar que on el
momento del aca€c¡m¡snto del s¡n¡estro ha lranscurrido el periodo
do carqnc¡a ¡ñlclal, ss Enteñdgrá que le slluaclón de desemploo so
produca eo la techa en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspons¡ón
de la rolac¡ón laboral por las cauEas ssñaladaa en esta Biliza, y
adomás ssa acred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Emplso Estatal u
organ¡smo público qug lo susütuya-

. Para la garantía de lncápac¡dad Temporal so ostablecs un pcr¡odo
de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturalss, a contar desde la lecha de
efeclo del seguro. A etectos de comprobar que en e¡ momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcufiido el poriodo de carencia
in¡cial, se entenderá que la siluación de lncapac¡dad temporal se
produoe sn la fecha en la que la enfsmedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnqsticada por lacultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o
facullaüvo autori¿ado y asi lo rat¡fiquen los servicios médicoa dol
asegurador s¡ so cons¡dérase necosario. En los supuestos en los
que Ia lncapac¡dad Tomporal se doba a un acc¡deñto ro se aplicaÉ
caroncla ¡nlclal alguna.

. Pañ la garantia de Hospihl¡zac¡ón se establece un periodo de
carqñc¡a in¡clal de 30 dias naturcles a coítar d0§d0 la focha dE
efecto del seguro. A ofectos de comprobar que en el momento de
acaecimioñto dol s¡r¡estro ha transcurr¡do él p€riodo dq carenc¡a
¡n¡cial, so ontenderá que la s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón se p¡oducs
én la fecha qu6 apare¿ca cons¡gñada en el ¡nforme de ¡ngrqgo en el
corrsspond¡onto ostabl€c¡miento hospilalar¡o on ol quo ol
Tomador/Aseg u rado se qncuentre ¡ngr6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡Ee situac¡ones de Pérd¡da lnvolunta.ia ds
Empl€o subsigu¡ent€s a una s¡tuación antorior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parts de esta pól¡za, se
procodorá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foama acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un poriodo mín¡mo de 180 días naturales
¡ninterrump¡dos y haya superado el psdodo de pruoba ostabloc¡do
corrqspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna,
En el supuesto ds produc¡rse lncapac¡dades fomporales subsiguionlos a
una anterior lncapacidad Temporal que d¡o lugar a indemñización por
parte de esta pól¡za, la aseguradoaa procedo¡á nuevamento al pago de
pr6§taclon6 t"an§curridos 180 dias naturales, in¡nlerrumpidos en
s¡tuac¡ón ds alta s¡ el rég¡men co.respond¡ente, desde el f¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal si€rnpre que la enlgn¡edad causante sea la misma
que origiñó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncápacidad Te.nporal Subs¡gu¡e¡1te se deba a una
enfennedad d¡stinta la aseguradora procsderá nuevamente al pago d6
prcstac¡onss cuando hayan transcurido 30 días natl¡ralo§
ln¡nterrumpldos en s¡tuac¡ón de a¡ta 6n el ég¡men coÍ€§ponal¡erite,
dosde elfin ds la últ¡ma ¡nc¿pac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguiont6
dsb¡das a causas accldenlales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡B€ Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes a una
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anlerior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnhaclón por parte de
6sta pól¡za, la aseguradoE procederá a¡ pago de prsgtac¡ones
transcuñldos lEo dia6 naturáles ¡n¡nterrurñp¡dos, s¡ eDcontrat§g en
s¡tuac¡ón de Hosp¡lal¡zación taly como ss deGcribe en la pr€ssnts póliza,
d€de ol f¡n del últlmo alta hospitala.ia pgr Ia cual el assgurado hubl96q
gstado perc¡b¡endo la con€pond¡ente prDstaclón a¡empre qus la
enformedad causante sEa la m¡sma que qriginó la Hosp¡talizaclón qug d¡o
lugar a la ¡ndemnlzac¡ón por pañe de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡lalhaclón Subs¡guiorte so deba a una erfermedad d¡st¡nta la
a§eguEdoaa procoderá nusvamente al pago de pre§tac¡on€s cuando
hayar transcurrido 30 dias natuiales ¡n¡ntenumpidos s¡n enco{ltralse en
6¡tuac¡óñ de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En ql supu€sto de produc¡rse Hgsp¡tal¡zac¡ones subs¡gulentes debidas a
causas accid€otales no habrá per¡odo ds carcncla-
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
lérminos previstos en esta PólÉa, los riesgos que a conlinuación se ind¡can
te¡iendo en oJenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momento
en el que se produzca el siniestrc.
4.1, PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
stuacjón en que se encuentran qú¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
Íemuneradameñle por cueñta ajena, pierdan su emp¡eo o vean red!rcida SU
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinla
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públ¡cos, qL¡el

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefn¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no ¡nGrior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar ¡elistrado en el Servicio Público de Empleo
Estalal, como tota¡rnente desempleado y busc€ndo acüvamente un nlevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Ernpleo Estatal. (Desempleo eñ su nivel contribüivo que otorga el Setuic¡o
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en ia situac¡ón de Desempleo, et
asegurado se eñcuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comurEs, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garariia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribL¡tivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario ¡a Suna Asegurada, por cada per¡odo
completo de 30 dias naturales consecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegu.ado, computados a partir de la fecha de suspens¡ón o
exlinc¡ón de la relación laboral. Ds no pe]manocer los 30 dhs consocuüvo§
en situac¡ón do Pérdlda lnvolunlar¡a del Empleg, la Ent¡dad Asogur¿dora
no abqrará canüdad alguna,
La suma as€guÉda se abonará al Benelic¡ario designado gn la prssente
Póltsa con 6l lím¡te máxirño de 12 pagos cons€cutlvoB o 30 pagos
altemG 6n total y s¡empre que d¡cha situac¡ón ds de§empleo ocu.ra
duaan:€ la v¡genc¡a del seguro, haya trarscurrido sl poriodo de carerc¡a,
y se produzca por alguna de las slgu¡enl06 circunslanc¡as:
Elinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas cau§a§ determinen la exlinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en c¡¡usas objelivas-
e. Por resolLrción voluntaria por parte del Asegurado únicamente en 16

suplrestos previstos en los artiqrlos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifcacioñes suslanciales de las cond¡ciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de ¡a trabajadora que se ve obligada a

abandon¿r su puesto de tEbajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatdo de tos
Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En ürlud de resolución judicial adoptada en el seno de un prooedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de exped¡eñte de regulac¡ón
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitd, al meños, ¡a jomada de trabajo por
dicha causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el ñomento en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de mane.a
parcial e¡ los lérminos descritos por la nomaliva laboral española

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida tnvotuntaria det Empteo at
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
Situacionesr

a) Cuandg haya s¡do dospedido y no rectame en t¡empo y forma
oportunos contE la decisión empresarial, salvo por extinc¡ón
de cgñtrato derivada de oxpediente de regulación do ompleo o
do déspldo colectivo o basado on las causas objeüvas
prev¡stas gn el a.tículo 52 del Estatuto de tos Trabajador€s
(R.D,L,2201 5 de 23 d6 octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se extinga pqr jubilación del
empro§ado empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo convenldo y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
serv¡cio objoto del contrato.

c) Los trabajadorG fijos de carácter d¡scont¡nuo en tos per¡odoe
en que carezcan de ocupación éfect¡va.

d) Cuando, d66larado ¡mp¡ocedento o nuto el d6p¡do por
senlenc¡a fi]mo y comun¡cada por el empleador la focha de
relncorporación al trabdo, no so ejeea tat dere€hq por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su c¿rso, de la6
acc¡on6 prev¡stas en la l€glslación vigente.

e) Cuahdo no hayan solic¡tado el re¡ng.oso a¡ pu6to dé trabajq eñ
el caso en que la opclón entre ¡ñdeñn¡zac¡ón o readmis¡óñ
corre§poñdiera al trabajador o so estuvlera én excedencia y
veñc¡era el período fjado para la misma.

0 ta extinción del contrato laboral durantG el periodo dq pru€ba,
la ¡ub¡lac¡ón anüc¡pada y e¡ paro parc¡al con una rcducc¡ón
¡nferior al 50% de su jomada laboral, o cúando ta ¡ndemn¡zac¡ón
por desp¡do cons¡sta en una aenta teñporal pagadera en
momeñto del desp¡do hasta la fecha gn ta quo el trabajador
accedaa la jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si ql Tomador/Agegurado tleñe dérecho a perc¡b¡r un salar¡o
por parte del smpleador, se exceptúañ de este supuosto los
complementos salariales pactados colect¡vam9nte en los
6xped¡eñtes de susponslór del contralo.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomn¡zac¡ón sea meñor del 50% de ta
legalmento ostablec¡da-

¡) Cuando el trabajadqr cese voluntadamqñtq su puesto de
trabajo.

j) Cuando la ext¡nc¡ón dsl contrato sea declarada procodente por
sentencia f¡rmo, o siendo asi notiñcado al Tomado/Asegurado
por pañe dol empresar¡o, este no haya reclamando en t¡empo y
forma debidos,

k) EI dBpido s¡n derccho a dosempleo dol n¡vet coñtribuüvo det
Se.v¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatat(en adetante SEpE),

l) S¡ la prestación de Desempleo do nivel contribuüvo del SEPE
se rec¡be eñ forma do pago ún¡co-

m) Cuando sl Tomador/Asegurado so acoja voluntariamente a uñ
Exped¡ente do R€gulac¡ón de Empteo,

n) Si la Rglac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo luera coñ una
empresa prop¡edad del ámb¡lo famil¡ar de é6te hasta el
segundo grado de con8anguin¡dad o afin¡dad, as¡ como en 106
c.¡sos on que el asE urado o un familiar suyo hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad tuora ol
adm¡rist!'ador de la empresa; y tambi6n s¡ sl
TornadoÍ/Asegurado fuera soc¡o con prssánc¡a o
repre§entac¡ón directa en los órganos de administrac¡ón de la
Soc¡odad.

4.2- INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempora¡ ta
alteracióñ lemporal (s¡tuación física reversibte) del estado de salud de¡
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibitidad det Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmenle su acfvidad remunerada o p.ofesión habitual, originada
ajena a su volurfad.
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Estarán asegurados lrerte al riesgo de incapacidad temporal el
Tom¿dor/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación tuv¡era
la condición de autónomos (Trabajadores por cLrenta propia) que coiicen o no
en un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguddad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, lrabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y furrcionarios públicos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida iñcapacidad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin
periuicio de lo establec¡do respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratacjón, debe encontr¿rse en buen
estado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enferñe-
dad de carácter evolutivo ni ser tilulares de una prestación periódica o presta-

c¡ón por ¡nva¡idez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEÍTIPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefi.iario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias conseq.rtivos en situación de lncapac¡dad
femporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de
carencja in¡cial, los pagos suces¡vos por esta prestación se rea¡izaÍán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dlas conseculivos en
sluación de lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de Ia indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rean(¡e su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
h¿ber alcanzado srJ lolal curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y tamb¡én s¡ su est¿do pasa a ser de
lncapacidad Permanente en lo§ lérminos descdtos por la normat¡va de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemni¡acióñ será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando ei Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado eñ las presentes
Condiciones Particulares con el llmite máximo de'!2 pagos consecutivos o 30
pagos allernos en total y siempre que dicha situación de lncapaddad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcunido el peñodo de
catenaa.
4.3. HoSPrrALrzActóN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmieñto hospitalario en condic.ión de padente, ya sea por

enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratamientos
médicos o quinlrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizacióñ el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeñto de produc¡rse el siniestro por hospitalización, ño

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incápacidad terÍporal, es decir aquellos
Toñadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ñi por cueda propia ni por cuer{a
ajena

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
conkatación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan eslado de
baja por enfermedad duranle más de 30 dlas consecutivos en los 24
meses anleriores a la adhesión.

4.3.1. pREsrAcroN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefci¿rio de la preseñte póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Aiegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias ñatuÉles consecut¡vos dicha sÍtuac¡ón. Do
no psmanecer los 30 días consecul¡vos, en Eltuacló¡ de HospitalÉación,
la enüdad aseguradora no abonaé canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las presentes
Condiciones Paniculares con el ljmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allernos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
otuna durante la vigencia del seguro y haya ttanscur¡do el peiodo de
carenoa.

4.4. ExcLUsroNEs PARA LAS GARANTiAS oE iNcApActDAo
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospital¡zac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situac¡ones:

a) Enfumqdad6, les¡onos y compl¡cac¡ones causadas d¡rocta o
ind¡rectamente pqr voluntad del Tgmador/Asegurado o
delvadas dg la rqalizac¡ón de actos notor¡amonte lGmerar¡os
que entrañen graves r¡esgos para la s€lud,

b) El embarazo, parlo o aborto asf como los periodos de descanso
voluntafio y obl¡gatorio que procedan en caso do matomidad,

c) Las producldas cuando ol Tomador/Asegurado se encuentre
bajo Ia ¡nf,uencia del alcohol, drogas tóx¡c6 o sstupefac¡enteB;
los que ocurran en €6tado de perturbación merltal,
sonambulismo o en desafo, lucha o riña, excepto caso
probado de legit¡ma detonsa; sí como los derivadgs de una
actuac¡óñ dol¡ctlva del TomadorlAg€gurado, declarada
judiciahente, o su res¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualquler enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/As€gurado haya recib¡do d¡agnóst¡cg y/o tratamiento
de uñ már¡co eñ los 12 msses anteriores al ¡n¡cio de la
cobeñura de la presgnto póliza con anterioridad a la
contatac¡ón a la Él¡za, as¡ como las sEcuglas prcducldas por
qllas, as¡ como los def€ctos de nac¡m¡ento y las enfefmedad€§
congén¡tas.

e) Las ¡nte.vgnqiones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos ylu
odonlológicos que ño sean esenclalgs por ra2ones méd¡cas y
ssañ domandados por el Tomador/Aseguradg por r¿gnss
pBicológ¡cas, poEonales y/o €6tétlcas, aloñpre que no 60
dgbao a gecuelas dé acc¡dentes produc¡dos con postorioaidad a
la lecha de glocto de la cobortu.a dol aoguro.

0 Dolor ¡umbar, cs lcal, doEal, sacro y clál¡co, a6í como
cualquier otro procGo patológíco que teñga como
man¡lestaclón ún¡ca el dolor, 6alvo que oxlslar evldenclas
objet¡vadas por estud¡os mál¡cos complemontaños
(radiologías, gammagrafias, e§cáneres, T.AC, etc.) qüe
demuestren la existenc¡a de alterac¡onss y lesiones que
just¡fquen el dolorcausa de la incapac¡dad temporal.

g) Cetaleas, snfermedades ps¡qu¡átrlcG y mentales, lncluyqndo el
estrós, ansl€dad, depaesiones y afecc¡ones similareg, aun
cuando d¡chas onlormedadG y alecclones hayan sldo
d¡agnosticadas y tratadas por un már¡co espoc¡al¡sla
(ps¡quiatra).

h) Las enfemEdades o les¡ones derivadas de Ia práct¡ca
proleslonal de cualquier depo.te, de la part¡q¡pación er
apuEtas o compet¡c¡onG, y dq la práct¡ca como af¡c¡oriado o
profos¡oñal do acüv¡dades de alto r¡ésgo, así como los
acc¡dentEs dsr¡vados de la conducc¡ón de vohiculos s¡n 6l
corre6pondionte perm¡so 6xp6dido por la autoridad cornpetonto
y los acc¡dentes aéreos a oxcopc¡ón de los vuelos comorcialE§
on linea r€gular autorizada.

¡) Las curas de reposo, temales o d¡otát¡cas,

i) Aquqllos Asogurados que estén percib¡eñdo una psng¡ón ds
¡ñval¡doz o que estén tram¡tando 6n ol moñqnto do la
conlrataclór del ságuro la ¡ncapacidad p6nñanent6 absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coborturas do Pérdlda lnvoluntada dEl Empleo, lncápac¡dad
Teñporel y Ho6p¡falización son excluyeñtes gñtre s¡ dependis¡do de la
situac¡ón láboral en la que se encuentrc el Tomador/Asogúrado oñ el
momento do produchse el sin¡e6lro, po¡ tanto cqando uñ
Tonrador/Asegurado esté cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá estar cub¡eao por lncapac¡dad Temporal, nl por Ho6pitalizac¡ón
e ¡guelmgnlg gn el rgsto d6 los supu6tos eñ que el Tomador/Asegurado
puoda 6tar cub¡erto por lncapac¡dad Tomporal y Hospltal¡zác¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARA:iITIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapac¡dad Temporal si la conlingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia direda o indirecta de:

1. Los ri6go6 extraord¡narigs su¡etos a recargo obligatorio a
favor del Consorc¡o de Compsnsación do Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precodido declarac¡ón ol¡c¡al de guerra.
4. Las consecuencias dlrectas o indirgctas de la rcacción o

radiac¡óñ nuclear o contaminac¡ón rad¡act¡va,
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la priñera anual¡dad

de seguro.
6. Loss¡niestroscausadosintenc¡onadamenlg/voluntariamenteo

por male fe del fornador/Asegurado. Las consecusnc¡G de un
acto de ¡mprudenc¡a tomelada o n€gl¡g€ñc¡a gravé del
Tomador/Aseg u rado, declaradg a§i jud¡c¡ahente.

7. Los s¡n¡estros ocurndos como consecuenc¡a de tembloros de
t¡ena, erupc¡ores volcánicas, ¡rundac¡oñes y otros fenómonos
sbm¡co6 o meteorológ¡coG do caácter exuaordirario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡emo dg la naclón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi comg ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras clrcunstancias

efraordinarias y aquéllos otros supuestos que tongan la
conslderación de fu€r?a mayor de acuqrdo cor lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Código Civ¡|.

6-' TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especficada en la Ease
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los
impLrestos y recargos que sean en todo momento lega¡mente reperq]tibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única para toda la dLrración del segufo.
Los recibos de pÍimas deberán hacerse efectivos poÍ el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en Ia póliza, ol
abono de las primas se realizará mediante domicrliación bancaria de los
recibos. A estos ebclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado de¡ medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enkará en vigor. En esle
caso, la Enlidad Aseglradora quedará liberada de su obl(lación eñ caso de
s¡niestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
EI Toñador/Asegurado, uña vez abonada la prima única podrá realiz¿r las
modifcaciones que se eslablecen en el presenle apanado Estas
modifcaciones uña vez nomcadas y aceptadas por la Er jdad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dfas háb¡les supondÉn la emisión de un
Supiemento a la Pól¡za de Seguro que una vez fmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eld¡a de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de f¡nanciac¡ón vinculada al segu.o dará lugar a Ia extinción del mismo, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consúmida menos e¡ importe coÍrespondiente a los recargos e
impuestos salisfechoG. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora qúedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando
exlinguido el conlrato de seguro.
Modil¡cac¡ón do la suma asegurada. La amort¡zación antic¡pada parc.¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumida corespondienle a la parle amort¡zada ant¡cipadamente
del préslamo menos el importe corespondienle a los recargos e ¡mpuestos
salisfechos, continuando ügente el paesente contralo de seguao por resto de¡
importe del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las noevas condiciones
de la pólaza tras la amortización parcialrealizada porel Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac.¡ón que la operación de frnanciación
vinculada, estableciéñdose un peñodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a ¡o anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el moñento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duraoón de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
.esuftado más de 65 años
La coberlura teminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eveñtos:

a) La fecha en la cual todas las carfidades debidas por el fo-
mador/Asegurado a la enlidad prestamista por ol Contrato
de Financiación v¡nculado a osta pólha de seguro fueran
r6€mbolsadas a la Enfdad Prostámista.

b) Al alc¿nzarso la locha de term¡nac¡óñ dst Contrato do Fi-
nanclaclón vinculado a esta pólÉa, aunque no sg hub¡eEn
reqnbolsado todas las cant¡dades dobidas en virtud det
mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Financiac¡ón v¡nculado a es-
ta PólÉa dc seguro tem¡ne pqrcua¡qu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la que se cese en toda actividad pro.
fesional rcmuneÉda, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de p.§ju-
b¡lac¡ón cualqu¡Era que sea su causa, excepto para la ga-
rantla de hosp¡tálizac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de doclarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Pemanente del Asegu¡ado en cualquiera ds sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se p.oduzca una subrogacióñ, ces¡ón de
la posic¡ón o cualquior transm¡sióñ de los derechos y obti.
gac¡onog do las panes que intervienen on sl Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) As¡mismo, la cobertura tem¡nará eñ la fecha qn la que 6l
Asegurador haya pagado el ñúmero niáx¡mo de Prestac¡o-
né§ conaecutivas o altemas poÍ lnc¿pacidad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón y/o Pé.d¡da Tomporal lnvoluñtarla de Em-
plso quo se han fúado en esta póliza.

10., CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total ant¡cipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguÍo. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presenles Condicjones Particu¡ares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efecto en el
ñomento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contato en los siguienles casosl

. Por agravación del desgo. Una vez comunicada esta c¡rcuñstancia a la
Aseguradora. ésta podrá proponer una modific¿ción del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qúince dias. Transcl.tÍido dicho plazo_ en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertjr de nuevo al Asegurado. dáñdole un
nuevo plazo de quince dias, trarEcunidos los cuales y en lo§ ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defntiva. La
Aseguradora podrá, iqualmente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravaoón del riesgo

. Oe conform¡Jad con lo establec¡do en el artículo 15 de la Ley de Cortrato
de Seguro si por culpa deltorÍador la primera pima no ha s¡do pagada,
o la prima única ño lo ha sido ¿ su vencimiento, el asegurador tieíe
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima d€bida en vla
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca elsiniestro, el ¿segurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ el contralo no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párafos anteriores, la cobertura welve a lener efecto a las veinticuatro
horas deldra en que ellomador pagó su pdma.

Oe acuerdo con lo establecldo en el art¡culo 22 de la Ley de Cont ato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contrato mediante
una not¡ficación escrlta a la otrá parte, etectuada con un p¡azo de dos
meses de anücipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del Eeguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ojorc¡tada por ¡a Enüdad
Aseguradora o b¡en con u¡ mes de antElación cuando la opos¡ción a la
prórroga saa ojecutada por el Tomadoa/Asogurado.
11,, PAGO DE PRESTACIONES
No prcc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, debe.á facil¡tar el recibf o comprobante del pago de la
conespondrente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las cordiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas üs¡tas, como cualquier
averiguac¡ón o mmprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se eñtenderá como renunc¡a al
cobro de Ia prestac¡ón, salvo que r¡o haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposic¡ón del médico o personal facullativo en c€so de s¡niestro por

lncapacidad Temporal.
La documentación que la Csnpañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡n¡estro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO
En la apertura dél s¡n¡ostro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y comdeta que justifique al menos 30 dias en

de$erÍpleo.- Carta de notmcación de desp¡do de la empres¿, en papel de Ia empresa y
debidamente flmada v sellada.- Certrfrcado de Emprela y dos úllrmas nómrnas. debidarñente fmado y
selledo

- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.

- Jl/st¡llcante conespondiente al ¡ngreso de la indemnizacjón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Corciliación, Demand¿ y Sentencia
Judicial.

' En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el pedodo
reconocido

- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del sin¡estro.
' Juslifcanle de la litularidad de la cuenta bancaria donde irEresar las

prestacjones-
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la arteriormente relacionada o

que sea necesaria para verific€r su validez o alcance
En la contlnuación dsl s¡nlsstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada-
- Recjbo del préstamo pagado del mes que corresponda.
II{CAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcaonarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asequrado
expedrdo por la Seguridad Socral u Organrsmo Compelente. que
justifqúen al menos 30 dias en incapacidad.

' Historial Clínico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará conslar espec¡ficarÍente si existen antecedentes relac¡onados
con l¿s causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anteior en caso de Hosp¡lalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia compteta de las
diligencias iudiciales y/o aleslado y/o copra del certrficado emitido por la
empresa si se lrala de un accidente laboral. Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro. Justillcanle de la trtulafldad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Preslaciones.- Cualqu¡er otra documentación suslituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesana para verifcar su validez o alcance

En le continuaclón del slñ¡estro:- -F€'iés¡'e coñfi rmacl6ñle-EEaa periodrcos.
- Recrbo del préslamo pagado del mes que coÍresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDgrtura del giniestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la inexistenc¡a de siluaciones de alta em¡tido por
la Tesorería General de Ia Seguridad Soc¡al.

- Parte de hosp¡talización con especifcación de la hora de entrada y
salida del cenko hospitalar¡o que justifique al menos 7 días de
hospitalizacióñ.

- H¡storial Clínico o Certificado l\réd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certific¿do
se hará constar especffc¿mente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡l¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del c€nif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justific¿nle de la titularidad de la cuenta bancaraa donde ingresar la§

p.eslac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitrJtiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡flcar su validez o alcance.
En la contlnuaclón del sií¡estro:
- Partes de hospital¡zación periód¡cos.
' Recibo del préstamo pagado del rÍes que corresponda.
S¡ tuera p¡ocEdente el rechazo de un siniesfo con posterioridad a haberse
efectuado pago6 con cargo almismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiado por las sumas indebidameñte
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que et Asegurador
haya recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por pa(e del
fomador/Asegurado o el Benefclario. En caso de que no se entregara dicha
documertación, elAseguradorno estará obligado a pagar Prestación alguna-
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
¡ncapacidad Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleofijadas en la defn¡caón
establecjda en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites
establec¡dos en la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y
s¡n perjuic¡o de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedirn¡ento de
redamación desde el momento en que se encuentre en situación de
lncapacidad Temporal o Perdida lñvoluñtaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las sigu¡entes fechas:
. La fecha en que el Tornador/Agegurado cese en su situación de

lnc¿pacjdad Temporal, Pérdida lnvolu aria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encLrentr¿ en dicha siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
P¡estaciones máximas por hcapac¡dad Temporal. Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hosp¡ta¡Éac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
't2.- REGIMEN DE RECLAi,tACIONES
El régirnen de las redamacjones será elprevisto en el artículo 97.5 de la Ley
20/20'15, de 14 de Julio de ordenación, supervis¡ón y solvencja de las
erúdades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios, asf como sus
derechohabientes, están facultados para fomularquejas y reclamaciones aflte
el SeMdo de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Persiones contra la Ent¡dad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza práclicas abusivas o lesiona los derechos derivados del conlr¿to de
seguro.
En relación con lo anteñor, se adv¡erte que, pa.a la admisión y tram¡lacjón de
quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamacjones,
previamente por e$crito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su ci¡so, con poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la
Ent¡dad Tomador/aseguradora, o que haya lranscunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entídad.
El SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, do.fl¡ciliado en
Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y rec[amaciones le sean foÍnuladas por las personas aoteriomente
mencionadas, en primera instancia y kas su resolución pordicho depanamento
podrá seguirse la tramfac¡ón ante el Defensor del Cliente de ta Ent¡dad
Tomado/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en d Velázquez, 80
1" D, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043, Fax 913084991 www da-defensor oro
La entidad tomador/aseguradora Se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la iñstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
redamacjones y a aceplar las rcsoluciones que el Defensor del Cliente emita y
que lengan carácter ünculanle pará CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
.$.,clJ¡, IJR^L
\{F c¡bTIIrA-LA MArfifa

tIl,,iÉ¡E 0E LÁ ¡SEGURÁIrc¡ CtP PARTNERS 0E SEGURoS Y RE4SEG]IRoS S A dmiiid! I Cdq. de S¡ J¡on'm 2t, 6014 M.úid (Espr!.)
I€IX^DOn Cl' Pd¡r C&dla |l ¡ltx¡á M.¡'&d. O€§1/

IATURÁLEZÁ 0€L R|€§CO CUgERIo NoVrda
COIlcEPro PoR EL CUALSEASEGUf, Púúálapoprt

PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tulela
jud¡cial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflicto§, ni a la
protección admiñislrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomado./asegurados en las ofclnas de la Eñtidad
aseguradora- y que les será falilitado en cualquier momento.
I3. TRATAMIENfO Y CESION DE DAfOS PERSONALES
De confomidad con lo preüslo en la Ley Orgán¡ca 111999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. la Entidad
aseguradora informa de la exi§tencia de datos de carácter per§onal en soporte
fisico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fchero de su
titularidad en el que s€ incluirán los datos que han sido recabados para el
desanollo y curnplimieñto del presente conlrato, y respeclo del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercilar los derechos reconoc¡dos en la Ley y, en
part¡cular, Ios de acceso, redificac¡ón y cancelac¡ón de datos, asf como el de
revocac¡ón del consentimiento por la ces¡ón de sús datos y de op6ición, en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desarollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede soc¡al de la Entidad aseguradora,
eñ [4ad¡id, Canera d€ San Jerónimo 21, CP 280í4. El ejercic¡o de los citado§
dercchos de acceso, rectifc€ción, cáncelación, revocac¡ón del consent¡miento
y oposición ño supondrá contrap.estacióñ de nirEún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el ormplimiento del cont¡ato de seguro
lendrán carácler obligatoño. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración delpresefite contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTAcIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
TOI,IADOR,/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESÉN OE LOS DATOS
INCLUIOOS EN EL MEICIONAOO F¡CHERO a otras Entidad6 para el
cumpl¡miento de f¡nos d¡rectaments rclaclonados con ¡as func¡onG pal?
los que fueron sol¡citados, as¡ como con ñnes estad¡sticos y actuarialos

y, er su caso, de paevencló¡ del lraude, y puedan ser ced¡dos a olras
Enüdades Tomadorlasegu6doras por r¿¡zonos de coasqguro, de
reasegufo o de css¡ón do canera; también podrán s€r csd¡dos a
Ent¡dados Flnañc¡eras los dalos pergonales estrictamsnte necoserlos a
efectos de pago ds prostacionos.
As¡mismo, ñgd¡ante la acéptac¡ón expresa do osta cláusula, el
Tomador/asegurado consionte en el tralam¡ento por h Ent¡dad
assguradoÉ de los datos conten¡dos en la doclaEc¡ón de selud, que en
su caso cumplimente ol Tomedor/aségurado para Ia conlratac¡ón del
Seguro, así como de los que eventualmente puodan rccabal§e do 106

reconocim¡entos méd¡cos practlcádos al m¡smo, para el curñplim¡enlo y
desanol¡o del presente segurqt no s¡endo ob¡eto de c6sión a tercercs
salvo a Enüdades aseguEdoÉs o Reas€guradoras por Gzqnes de
co¿¡soguro, rcaseguro o ces¡ón de cartera lgualmonte el
TomadodAsegurado otorga su consent¡miento expr6o para qa¡e la
Ent¡dad Aseguradora en su caso, contacte lelefón¡camente con el mlsmo
para someterle al pert¡nente cuestlonado, así como, solic¡tarle las
pruebas médicas adlclonalgs s¡ fuera prec¡so.
Del ñismo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la E¡tidad
Aseguradora para la tram¡tación de cualqu¡er tipo de comunicac¡ón que
ásla crea conven¡ente fac¡l¡tarle relaüva a los contÉtos suscritos con
esta Enüdad, nocesados para el cumplim¡enlo de los m¡smos, o on
aquello,s casos en que la Entidad Aseguradora toñga un ¡nterés legilimo.
El med¡ador y sus aux¡l¡ares tenalrári la cons¡derac¡ón dé Encargado dsl
Tratamieóto de la Ent¡dad Aseguradora, dgbiendo tratar los datos
exclus¡vamen¡g con los fines diGctarfiente relac¡onados con la pressnte
contratac¡ón, y confome a lo ostablgcido por la Ent¡dad Aseguradora.

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector Gonoral Adjuñto

El pr6ente contratq se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES FARICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Enüdad As€guradora, y quo, on su conjunto, consl¡tuyen ol Coñlrato de Seguro, carec¡endo de valor y eúocto por separado. Las cláusulas de las
COt¡0lC|ONES GENERALES son desaffolladas y, en su caso, modificádas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpanc¡a entrq
lo eslablecido en las COIDICIONES GE¡'¡ERALES y lo pactado en Ias CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que
dicha discrepancia d6r¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso ss erteñderán nulos de pleno derecho. lgualments las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tornando como bas€ las declarac¡ones del tomador, el cuest¡oñar¡o médico o en caso de ser
asi requerido por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que s€ cons¡deen necesiar¡ás para una correcta valoEc¡ón del ñqsgo.
A los efoctos de lo d¡spuesto en ¡os adículos 122 y '124 del Reg¡amento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rscibido, en la
misma fecha y con añtea¡oridad a le celebración del presente contráto, Nota lnfomativa comprsns¡va de todos los aspectos relat¡vos al pr€ente
segufo que se contemplan eñ los citados pfeceptos reglafÍentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICÍONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIOR¡DAD,

Hecho po¡dupl¡cádo, en 8 ho¡as ¡nsoparablB oxpedldas poramba6 caras, en CEBREROS.l3doMar¿odo20í6

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

0{u'}*" $ 2l\
J
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

' 
SEPA' Dircct Deb¡t MandatP

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refereñce

206833081 000409000000200901

Nombre d€l Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

ALMUDENA SIPOS GALVEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unt numbe¡ |SAN ofthe Debtot

ES97 3081 04091231 9413 1821

swFT / 8tc

BCOEESMM06l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfl(eclón del A(reedor
Cted¡tor ld¿na¡frer

ES72CVEA28534345

AVISO I¡',IPORTANT€: €l d€udo¡ qued¡ lnform¡do que. el ldentlflc¡dor d.lA.rcÉdor r€f€reñ.¡ádo .n estc M¡ndato pued. d¡férir, por el (¡ñb¡o dcl Códtgo dc Ncao.lo 6unjo)
induido .n el ñitmo, (on él udl¡z¡do por.l AfiGrdor rñ l¡ g.rtlén de ¡deudo! SEPA coñ ru Enr¡d¡d F¡n¡¡<icn, r¡ñ que .sto lmpliqu. vatlaclón .n l¿ ldentided fle(ely/o leg¡l
d€l nlsño, ni p€dui(io ¡19úño en loe ¡ntereree deldeudor.

in Mneg¡ns you. d.b¡t S€PA thmugh lts fln7n.hl lnt tutton, eyLhou¿ ¡nrclv¡ñg yartatton tñ legel tdeniry thét¿of or th¡t czute .ny pQjudk. ¡o ¡h¿ ¡nterstt of ¡h¿ dcbtot-

Nombre dc la call€ y número
Stréet Namc aod numbü of the Cr¿ditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo.21

códlgo postal / cludad
fbstal Codé / C¡ty
2801.I MADRID

P¡ís
Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma d€l presente formulario de Orden de Domi(iliac¡ón, usted autorza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reáseguros, 5.A. a eñv¡ar órdenes a su

entid¡d f¡nan.i€ra. para ad€udar eñ su cuenta los iañport€! qu€ se devengueñ como cons€<uencia de este coñtrato y, as¡mrsmo, autoriza a 5u entidad
fin¿nciera p¿ra (argar €n su .uent¿ los rmportes debidame¡te notificados por CNP PARTNERS dé seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legit¡mado al r€embolso por su enlidad en los términos y €o¡dicion€5 del contrato !us(rito con la misma. La sol¡citud de reembolso deberá
eféctu¿rse dentro de las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener iñforñ¿cióñ ad¡cional sobre sus derechos en su entidad

8y s¡gn¡og th¡s maod¿te fotñ, you ¿úrho¿z¿ CNP PAR|N€RS dc Segu¡os y Rezsegurcs, S.A.to scnd ¡ns¡ru.t¡oñs ¡oyou¡ b¿Dk to debü youa..ount theamounts üata..rue at a rtult
ot thts connact, ead ¿lso you eutho.¡ze yout b2nk to debl¡ yout a.&un¡ ¡n accordence s¡th th. ¡nsnu.iors du/y oot¡f¡¿d fioñ CNP PAR|NEN de 5¿g¿.ú y Rcasagurot. S,A. As p¿n

lnñ the dete oo sh¡ch yout a..ouñt wat deb¡ted. You..lghtt regadlnq the fiañdate are expla¡hed ¡o a s¡aremnt that you an obt¿¡n ftuñ your bank-

Firma del deudor
S¡gn¿ture of the Debtol

Tlpo de pago: Pago recurreñte
Typ€ ofp¿ymenL Rerurrcnt p¿yment

Lugar Fecha (DDr.¡t¡AAAA)

DAIE (DDMMYYW)

l3/03/20r8

ChA*,, &
Por favor devolver a: CaRRERA DE saN J ERóNtMo, 2I - 2 B0I 4 MADRTD

Pleate, rctuh to Cred¡tor address

u\

Ejémplar para el Acr¿cdo¡

CNP PART-1\¡ERS 0E SECLaOS Y RIASEOLIRoS. S.A. c.rmdc súlr¿n'mo.21 2[014 MADRTD TESPAÑa, T + 9ti]¡l¡l0o F +:¡19 t5213-lo I Na 6nppdtr6o
99¡.§1'dclLibrodcScicdr&r.foli.l95hojrr'33¡lfr lnt llNlF A 2rJr,l:l{5 Clr\rAdñ¡. DCSfP C01S9-Clr0ol

CNP



t¡)*,n=*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dirc.t Debit Mindate "

Referencia de la orden de domiciliación
Mahdete Referenae

206833081 000409000000200901

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtols)

ALMUDENA SIPOS GALVEZ

Número de cuenta lEAN del D€udo.
A«ount number - IEAN ofthe Debtor

ES97 3081 0¡1091231 94131821

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombru drlAcrccdor DATOS DELACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acrredor
Crcdiaot ldentifiét

ES72CVE428534345

AVIsO IMPORTANIE: El dÉudor qu.da hfoñado qu€, .l ldeñlifi(¡dor d.lA(rcrdor r.f.R¡<i¡do r¡ c't. f¡¡ndato pued. drrerk, por .l c¡mb¡o d.t Cód¡go de ñego(to (Suftjo)

delrnlrmo, nlprrjulcio alguno eñ los ¡ñrér.rei deldeudor.

Nombrc de la callc y número
Strect Name and numbct of the Creditot
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Postel code / c¡ty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

T¡po de pago: Pago recurrente
Typc ofpaynent. Raauíéhl payñcnt

Lugar

Firma del deudor
Signature of the Debtor

Fecha (DDt41\4AAAA)

DAtE (DDMMYYW

13/03/2018

ff*r\*^ S¡:os

EJemplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE sEct Ros Y R¡asEcuRos s A cúñdésúJ«onno,2t t8o¡,tMADRTDfEspaña)-f,l¡gt1¡.jr.t«r F +3.rel5tt3.r0l $\$ crpp¡nEr c!
RM.drV¡¡Ld.hoú.13r9.Lrbd3y)r.se3'¡krLrbfodcSe,.d¡¿crfot¡ol95hoj¡n"132¡0 IE f.NIF.A2t5lB,l5 ct¡rcadñ\i DcSFp c055r-co00t

Mediante la f¡rma del presente formu¡¿r¡o de Orden de Domicilláclón, usted autoraza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reá!eguros, S.A. a eñviar órdenes a su
eñtidad finan(i€ra. para adeudar er su cuenta los import€s que se d€venguen como consecuen<ia de este contrato y, asimismo, autoriza a su e¡tidad
financiera par¿ cargar en su cueñta los importes deb¡dámente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reáseguros, S.A. Como parte de sus derecho§, el
deudor está legitirñádo al reembolso por su entidad eñ los términos y condicioñes del con¡rato ruscrito con la misma. La solicitud d€ r€€mbolso deberá
efectuarse deñtro de lás ocho semánas que sigueñ a la ferha de adeudo en cuenta. Puede obtener informá(ión ¡dicionál sobre sus derechos en su entjdád

8y s¡gn¡ng ¡h¡t mdd¿te fo.ñ, you zuthoize CNP PAnTNíRS de segurot yfreasegu¡os, SA-b s.nd inst.lrr¡ont ¡o wut beok ro debt yout a.count lhe ¿ñoun¡s that acr.ue 4. re5uh
olth¡s.o ñc¡, ¿nd 2l5o you autho¡¡ze your bank to deb¡t yolra.<ount ¡n a..o.dlñ.e.|¡th thé ¡ñttrct¡ont dtly no¡¡ned froñ CNP PARTNERS dé Segur5 y Reeseguts, S.A, As p.r¡
olyou. r¡qhtt, fou a,e .Dttled to a r.fund f¡oñ four bank undet ahe terms and cond¡t¡o¡s of yoü egreeñehr w¡th yaur benk. A fttuñd nust be cla¡ñed wnh¡n e¡ght wec*s shn¡Dg
hom the d¿te o¡ which yoo. a.counl was deb¡ted. four r¡ghts rcga¡ding th. ñzndzt¿ a¡e expla¡n¿d ¡, a ttateñe¡t ¡hat you .an obte¡n troñ you¡ bank.


